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2. Dotar al grupo/equipo de competición, de
personal capacitado para sus actividades.

3. Adquirir el material necesario para sus activida-
des.

4. Fomentar la obtención de recursos económi-
cos públicos y privados, que permitan cubrir el total
del presupuesto de la Escuela y cumplir los objetivos
programados.

5. A la finalización de la actividad, deberá justificar
ante la Ciudad Autónoma la cantidad económica
recibida, y en todo caso antes de recibir la siguiente
ayuda económica.

6. En toda comunicación externa del proyecto de
participación en dichos campeonatos, deberá cons-
tar el logotipo de la Ciudad Autónoma y Consejería
de Deporte, incluidos escritos, credenciales, etc..

DURACIÓN DEL CONVENIO.-

La duración del presente convenio va desde el día
de la fecha hasta el 31 de diciembre de 2009.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento por duplicado, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha del encabezamiento.

Por la Consejería de Deporte.

Francisco Robles Ferrón.

Por el Motoclub C.A. Melilla.

Juan José Martín Moreno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMI-
CA Y ADMINISTRATIVA OFICINA TÉCNICA DE

TRANSPORTES TERRESTRES

1466.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la iniciación del
Expediente Sancionador en materia de Transportes
Terrestres ML-017-09, por resultar su domicilio des-
conocido, por encontrase ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifica-
ción del Servicio de Correos, se realiza la notificación
del citado expediente mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, redactado
conforme a la ley 4/1999, de 13 de marzo, de

modificación de la misma. Se publica una somera
indicación de lo contenido en el expediente a fin de
no lesionar los derechos o intereses legítimos del
expedientado, de acuerdo con el artículo 61 de la
ley 30/1992.

Apellidos y nombre :ZOUBIDA AOURAGHE.
Acuerdo de iniciación de fecha 24/04/09. Infrac-
ción a los artículos 41y 90 de la Ley 16/1987 de 30
de julio de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, tipificada como GRAVE, sanción: multa
1.501,00 €.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de TransportesTerrestres, sita en el local.
n°, 10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 27 de mayo de 2009.

El Director General de Gestión Económica y
Administrativa. José Pastor Pineda.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓ-
MICA Y ADMINISTRATIVA OFICINA TÉCNICA

DE TRANSPORTES TERRESTRES

1467.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la iniciación
del Expediente Sancionador en materia de Trans-
portes Terrestres ML-026-09, por resultar su domi-
cilio desconocido, por encontrase ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, se
realiza la notificación del citado expediente me-
diante el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo Común, redactado confonne a la ley
4/1999, de 13 de marzo, de modificación de la
misma. Se publica una somera indicación de lo
contenido en el expediente a fm de no lesionar los
derechos o intereses legítimos del expedientado,
de acuerdo con el artículo 61 de la ley 30/1992.

Apellidos y nombre: CALMI S.A. Acuerdo de
iniciación de fecha 15/05/09. Infracción a los artí-


